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Bill. OIPlTldOHPRDVIHUAL Oí LEDO
Servido Recaudatorio te IrOrotoi leí Estate

ZONA DE LEON 1.» CAPITAL
Conde Guillen, núm. 15

Don Ramiro Benito Rubio, Recauda
dor de Tributos del Estado en la 
Zona de León 1.a Capital.
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudo
res que a continuación se expresan, 
por los conceptos, ejercicios e impor
tes que asimismo se detallan, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Hacien
da la siguiente:

“Providencia.—En uso de las facul
tades que me confieren los arts. 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el im
porte de la deuda en el recargo del 
20 por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos 
legales de dicho Reglamento”.

Y por ser desconocido el paradero 

de los contribuyentes que después se 
relacionan, se les notifica la provi
dencia anterior por medio del pre
sente edicto que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
será expuesto al público en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía de 
León, requiriéndoles para que confor
me dispone el art. 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, com- ! 
parezcan por sí o por medio de ré- ‘ 
presentante, en el expediente ejecu- ‘ 
tivo que se les sigue y para que 
hagan efectivos los débitos que se 
consignan, con la advertencia de que, 
transcurrido el plazo de ocho días 
contados desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto en el men
cionado Boletín, sin comparecer o 
sin abonar los descubiertos, serán de
clarados en rebeldía, practicándose 
todas las notificaciones que hayan de 
hacérseles mediante lectura de la 
providencia o acuerdo en la propia 
oficina recaudatoria.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles:

1. °—Que contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno 
de los motivos de impugnación que 
señalan los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95.4 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer Recurso de Reposi
ción en el plazo de quince días hábiles 
ante la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, o reclamación económico 
administrativa en el plazo de quince 
días, también hábiles, ante el Tribu
nal de dicha Jurisdicción, ambos pla
zos contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de La provincia.

2. °—Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del repetido Reglamen
to General de Recaudación.

Los deudores a quienes se refiere 
el presente edicto, con expresión de 
sus débitos por principal y recargos, 
son los siguientes:

Apellidos y nombre

RECIBOS
Alonso Palacio, Julio 
Almacenes Janear. S. A. 
Borge González, M. Antonia 
Fernández Riera, Luis 
Fernández Rodríguez, M. Carmen 
Garcia Carretero, J. Maria 
González Pellitero, Laurea 
Leonesa de Ferralla, S. L.
López Diez Constantino 
Llanos, Marina 
Malilla Villada, J. María 
Ortiz Gutiérrez, Higinio 
Paz Alvarez, Andrés 
Pérez Fernández, Angel 
Pérez Pérez, Irene 
Prieto González, Otilia 
Rebaque González, Francisco 
Robles González, Consuelo 
Rodríguez González, José

Domicilio Concepto Año Importe 
pesetas

C. Cisneros, 8 Lie. Fiscal 1982 13 824
L. Alas, 2 Idem 1982 23.040
Lancia, 14 T. Personal 1981.82 10.080
J. Antonio, 27 Lie. Fiscal 1982 8640
O. Cuadrillero, 20 Urbana 1982 4 543
Escorial, 8 Lie. Fiscal 1982 1.728
A. Lázaro, 11 Urbana 1979 1.728
V. Benavente, 10 Lie. Fiscal 1979. 80 21025
San Mamés, 31 Idem 1982 1.728
La Rodera (Armunia) Urbana 1979. 80 4.430
P. Isla, 22 Lie. Fiscal 1982 12.960
S. Nonia, 2 Idem 1982 30 240
F. Regueral, 11 Urbana 1979 619
B 0 Candamia, 5 Idem 1982 2.533
A. Nevera, 6 Lie. Fiscal 19/9. 80 928
S. Glorio, 13 Urbana 1982 9 554
Labradores, 2 Lie. Fiscal 1982 13 824
O. Panduro, 1 Idem 1979 729
Fdez. Ladreda, 47 Idem 1979, 80 23.395
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Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año Importe
Pesetas

Rodríguez Rodríguez, Mario M. Macias, 24 Urbana 1978 10.555
Ruiz Velasen, Rosa María D. Fleming, 120 Lie. Fiscal 1982 1.728
Sandoval Moreno, Vicente A. Madrid, 25 Urbana 1982 28 381
Serrano Ramos, M.a de la 0 G. Benavides, 9 Lie Fiscal 1982 8.640
Serranos Suárez, Miguel A. Caño Badillo, 2 Idem 1979 2 911
Valle Blanco, Santiago G. Benavides, 2 Urbana 1982 329
Vega Fernández, Justiniano C. Guillén, 2 Líe. Fiscal 1982 8.640

CERTIFICACIONES
Aceros Lancia, S. A. C. Villapérez, 1 Sociedades 1982 1.200
Aglomerados Santa Lucrecia San Agustín, 9 Idem 1982 1.200
Aivarez García, Manuel Dama Arintero, 8 Licencia Fiscal 1983 720
Anuncibay Laguna, M. Rosario 0. Almarcha, 36 C. Beneficios 1982 8 203
Arce García, Heliodoro A. Toledo, 12 T. Personal 1981 2.662
Aridos de Ardón, S. A. León Zamora, 6 Sociedades 1983 1.200
Asociación Minera Sanjurjo, 12 Idem 1983 1 200
Autoescuela S. Luis, S. L. M. Cantores, 1 Idem 1983 2 400
Bailes y Discotecas, S. L. A. Torbado, 6 Idem 1983 1.200
Butrón Borra, Margarita Renueva,38 R. Capital 1975, 76, 77,

78. 79 11.550
Cerámica Perrero, S. L. Peña Castro, 4 Sociedades 1983 1.200
Comercial Silice, S. L. Santa Clara, 2 Idem 1982 2.400
Construcciones y Derivados Glto. Guzmán, 4 Idem 1982 1 200
Decoarte, S. A. López Castrillón, 7 Idem 1983 2.400
Esprehor, S. L. Colón, 20 Idem 1983 1.200
Establecimientos Alimentación A. Lázaro, 11 Idem 1983 1.200
Fernández Gutiérrez, Juan Miguel Fdez. Ladreda, 73 Licencia Fiscal 1983 64
García Alonso, Joaquín Plaza San Marcelo, 5 Urbana 1982 2.375
García Fernández, Rosa María Sto. Torib. Mogrove., 30 Sucesiones 1982 6.049
González Llamazares, Encar. Pozo. 11 Benefic. y R. P. Físicas 1981 310.074
González Pozo, M a Luisa Demetrio de los Ríos, 11 Lujo 1981 169 733
Grupo Servicios Seguridad D. Berrueta, 15 Sociedades 1983 1 200
Grupo Sindical Colonización San Ignacio Loyola, 50 V. Cap. HI 1981 6.000Lácteos Astur Leonés V. Benavente, 6 Sociedades 1982 - 1.200- - - - - -
Lozano Baños, Eutiquia Mariano Andrés, 2 Beneficios 1981 4.560
Luisma, S. A. Sanjurjo, 9 Sociedades 1982 3.600
Martin Gómez, M. Carmen Sil, 2 Beneficios 1982 16 603
Martín Martínez, J. Carlos Goya, 3 D. Agricultura 1980 12.031
Menéndez Pérez, César Suero Quiñones, 6 Transmisiones 1982 54 082S. A. Obras León Generalísimo, 8 Sociedades 1983 1 200
Pérez Artiga, José R. Arge, 8 Lujo 1982 3.780
Promotora Río Porma, S. A. V. Benavente, 2 Sociedades 1983 1.200
Sandoval Ayala, Juan José J. Costa, 48 V. Cap. III 1982 1.085
Serrano Ramos, María de la 0 G Benavides, 9 Licencia Fiscal 1983 4 320
Sílices de Boñar, S. L. Santa Clara, 5 Canon minas 1982 8.400
Suárez Ruiz, José Sanjurjo, s/n Idem 1982 1 800Valgar, S. L. Sanjurjo, 9 'Sociedades 1982 6 000
Vaquero Castaño, Alejandro Estación Renfe Transmisiones 1978 1.334
Vidal Alcoba, Juan Monasterio, 5 Urbana 1982 10.519
Almacenes Lobato, S. A. La Paloma, s/n Sociedades 1983 1.200

Y a los efectos señalados expido el presente edicto en León, a dos de agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Recaudador, Ramiro Benito Rubio.—V.° B.°: El Jefe del Servicio, P., (ilegible). 4675

fiema. Olpoiatioo Proyinnal le lelo
Servido flecaudatario ie Trltti leí Eitaio

ZONA DE LEON 1.* CAPITAL

Conde Guillen, núm. 15

Don Ramiro Benito Rubio, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de León Primera Capital.
Hago saber: Que en los distintos 

expedientes individuales de apremio

que se siguen en esta Recaudación 
contra deudores a la Hacienda Pú
blica que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importe que asimismo se expresan, 
se ha dictado la siguiente:

“Diligencia de embargo: Tramitán
dose en esta Recaudación de Tributos 
del Estado de mi cargo, expediente 
administrativo de apremio contra el 
deudor objeto de este expediente por 
débitos a la Hacienda Pública; en

cumplimiento de la providencia ge
neral de embargo dictada en el mis
mo con fecha 16 de junio de 1983, y 
no conociéndose otros bienes de más 
inmediata realización, declaro embar
gado el vehículo propiedad del deu
dor que a continuación se indica”.

Concepto: Licencia Fiscal y Cuota 
Beneficios.

Ejercicios: 1979, 80, 81, 82.
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Sujeto pasivo Domicilio Vehiculo embargado Importe 
descubierto

Alegre Cuevas, Arsenio G. Doncel LE-1142 E 41.472
Alfredo Ramos, S. A. Pérez Galdós, 35 O 136017 64
Castro Santiago, Mariano Gl. Carlos Pinilla, 1 Z A-1839 B 2.506
Diez Pardo, Isaías B.a Candamia, 9 LE 4411 G 8.665
Fernández Alvarez, Manuel Pio XII, 5 M 211802 13.824
Fernández Fernández, Jesús A Ollería, 18 O 3675 D 4.725
Fuente García, Gonzalo M. San Mamés, 21 LE 391 D 8.640
García Alonso, Félix R. Vaibuena, 16 LE 7541 C 12.960
García González, Jesús Ollería 0-109675 7.425
García Rubio, Lorenzo Trv. D. Paco, 24 LE-4059 B 1.728
Garmilla Valladares, M. Eloísa Sta. M.a Villar, 20 LE-9907 D 1.921
Ganzábal Landaluce, José L. Legión Cóndor, 8 VI 3346 A 19.862
Gutiérrez Sánchez, Rosa María M. Andrés, 125 VA-9253 A 1.728
Gutiérrez Verdejo, Raúl M. Inmaculada, 8 LE-39007 379
Industrias Holsan, S. L. A. López Núñez. 22 LE-3218 B 3.456
López López, Martín Fdez. Ladreda, 40 ZA 13907 8.670
López Medina, Demetrio Juan XXIII, 5 0-4750 E 8.665
Mera Valverde, Guillermo V. Vehlla, 19 LE-8119 E 1.607
Merino Moro, Valeriano La Bañeza, 8 LE-2560 C 8.670
Morán Pérez, Juan Carlos Braña Caballo, 7 LE 50619 1.607
Riegos de León, S. A. División Azul, 15 LE 52354- LE-4484 A 65.803
Rodríguez Cacho, José Independencia, 29 LE 3659 D 655
Rojano Rivado, César Nazaret, 112 LE 55954 6.662
Ron García, Manuel Nazaret, 65 0-128955 7.845
Ruivo Fernández, Aderito La Bañeza, 8 LE-7861 C 8.640
Sanabria Carrillo, Agustín R. R. Losada, 33 LE-5440 C 8640
Santamaría Teruelo, Euquerio Canónigo Juan, 4 LE 5692 B 1.728
Silva Conde, Ceferino Avda. Roma, 20 LE-36041 864
Transportes Ibáñez Francisco Cervantes, 6 O 640 I 12.960
Vaile Otero, Carmen Antolín López Peláez, 3 LE-8600 8.640
Vargas Barrul, José Carlos S. Quiñones, 25 O 8554 J 1.728
Vargas Jiménez, Carlos Pedro P. León, 17 LE-4833 G 889
Vázquez Fernández, Angel Roa de la Vega, 1 LE-35695 4.350

Lo que, en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y Re
glas 55-2 y 62-6 de su Instrucción, se 
notifica a los deudores relacionados, 
requiriéndoles para que en el plazo 
de ocho días abonen los débitos o 
hagan entrega en esta Recaudación 
de los vehículos embargados, con sus 
llaves de contacto y documentación, 
advirtiéndoles que de no ser puesto 
el vehículo a disposición de esta Re
caudación en el plazo citado, se dará 
orden, conforme al párrafo tercero de 
la Regla 62-6 de la Instrucción a las 
Autoridades que tienen a su cargo la 
vigilancia de la circulación para su 
busca, captura, depósito y precinto 
en el lugar en que sea habido y para 
Que, acto seguido, se ponga a dispo
sición de esta Recaudación.

Asimismo se les invita para que en 
el mismo plazo de ocho días designen, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 116 del Reglamento General 
de Recaudación y Regla 64 de su 
Instrucción, Depositario y Perito Ta
sador de los vehículos embargados, 
advirtiéndoles que, de no nombrarlos, 
serán designados por la Alcaldía de 
León o, en su defecto, por el Recau
dador, llevándose a efecto la tasación 
por el perito que designe el ejecutor.

Contra este acto de gestión Recau
datoria podrán interponer recurso de 
reposición ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia dentro del 
plazo de ocho días, contados a partir 

del siguiente a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, debiendo tener en cuenta 
que la interposición de cualquier 
clase de recurso no interrumpe el 
procedimiento a menos que se garan
tice el pago de los débitos o se con
signe el importe de éstos en la forma 
y términos expresados en el art. 190 
del Reglamento General de Recauda
ción.

Se advierte a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, si los hubie
re, de tenerlos por notificados me
diante el presente anuncio con plena 
virtualidad legal.

León, 17 de junio de 1983 —El Re
caudador, Ramiro Benito Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 4049

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Valencia de Don Juan

ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados 
que desde el día 20 de septiembre y 
hasta el 15 de noviembre, ambos in
clusive, de acuerdo con lo que esta
blecen las vigentes ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento y 
normas concordantes al respecto, ten
drá lugar la cobranza voluntaria de 
los tributos municipales siguientes:

Tasas, Derechos e Impuestos.
Se recuerda, de conformidad con el 

artículo 81-6 del Reglamento General 
de Recaudación, la conveniencia de 
hacer uso de las modalidades de do- 
miciliación de pago y gestión de 
abono de los recibos a través de enti
dades bancarias y Cajas de Ahorros, 
con arreglo a las normas que señala 
el artículo 83 del citado Reglamento 
General de Recaudación, y se advier
te que, transcurrido el plazo del in
greso señalado anteriormente, los 
contribuyentes podrán satisfacerlo 
hasta el día 30 de noviembre en pe
riodo de prórroga con el 5 por 100 
de recargo.

Finalizado este nuevo plazo, incu
rrirán en el recargo del 20 por 100, 
iniciándose el procedimiento de cobro 
por la vía de apremio.

Valencia de D. Juan, 1 de septiem
bre de 1983.—El Depositario (ilegible). 
5013 Núm. 3511.—1.080 ptas.

Ayuntamiento de 
Vegaquemada

Aprobado por esta Corporación, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
30 de octubre de 1982, el proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable sin 
interés, a concertar con la Excelen
tísima Diputación Provincial de León, 
con destino a financiar en parte el 
estado de ingresos del Presupuesto 
de Inversiones del año 1983, de con
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formidad a lo dispuesto en el artícu
lo 170.1 del Real Decreto 3250/1976, 
de 30 de diciembre, se expone al pú
blico por plazo de quince días há
biles, a efectos de reclamaciones.

Las principales características de 
esta operación de crédito son, en ex
tracto :

Cuantía: Dos millones (2.000.000) 
de pesetas.

Destino: Financiación de las obras 
de “Abastecimiento de agua y alcan
tarillado de Palazuelo”.

Plazo de amortización: Diez anua
lidades.

Gastos de administración: 305.175 
pesetas.

Anualidad de amortización: 230.517 
pesetas.

Recursos afectados» en garantía de 
la operación: El impuesto sobre la 
circulación de vehículos, la cuota fija 
y recargo de la Contribución Rústica 
y Pecuaria, la Contribución Territo
rial Urbana, las cuotas y recargos 
municipales de la Licencia Fiscal de 
actividades comerciales e industria
les y de actividades profesionales y 
artistas y la participación en el Fon
do Nacional de Cooperación Muni
cipal.

En Vegaquemada a 2 de septiembre 
de 1983.—El Alcalde-Presidente, An
gel Valladares Gómez.
5008 Núm. 3512.—1.350 ptas

Ayuntamiento de
Santa María del Páramo

En cumplimiento de lo establecido 
en el art. 14-2 de la Ley 40/1981, se 
hace público el detalle por capítulos 
del expediente núm. 1 de modifica
ciones de crédito del Presupuesto de 
Inversiones de 1983, aprobado defi
nitivamente.
INGRESOS:
Capítulo 3.°  2.558.978 ptas.
Capítulo 7.°  26.301 ”
Capítulo 9.°  1.500.000 ”

SUMA  4.085.279 ”
GASTOS:
Capítulo 7.0,  4.085.279 ” 

SUMA  4.085.279 ”
Santa María del Páramo, a 1 de 

septiembre de 1983,—El Alcalde (ile
gible).
5012 Núm. 3513.—660 ptas.

Ayuntamiento de 
Cistierna

Aprobado por la Corporación Muni
cipal en sesión celebrada el dia 26 de 
agosto pasado, el proyecto de alum
brado público de las calles de Cres
cendo García, General Sanjurjo, Ave
nida de Peñacorada y otra en el barrio 
de Santa Bárbara, en esta Villa de 
Cistierna, y que ha sido redactado por 

el Ingeniero Técnico D. A Manuel 
Madarro Palacios, por un importe de 
2.106.716 pesetas, queda expuesto al 
público por espacio de quince dias há
biles en la Secretaria de este Ayun
tamiento donde puede ser examinado.

Cistierna, l.° de septiembre de 1983. 
El Alcalde-Presidente, Luis Canal 
Montañés.
4985 Núm. 3493.—600 ptas.

Ayuntamiento de
Falgoso de la Ribera

De conformidad con lo dispuesto 
por el Real Decreto 1.531/1979, de 
22 de junio, sobre asignaciones a 
miembros electivos, la Corporación 
Municipal, en sesión ordinaria de 24 
de agosto actual, acordó las siguien
tes para el presente ejercicio:

Al señor Alcalde, como gastos de 
representación, 125.550 pesetas a per
cibir en dozavas partes.

Asignar a cada Concejal 3.575 pe
setas por asistencia a cada sesión del 
Pleno.

Asignar 1.000 pesetas por cada asis
tencia a reuniones informativas de 
los miembros que legalmente las re
presenten.

Folgoso de la Ribera, 30 de agosto 
de 1983.—El Alcalde (ilegible).
5010 Núm. 3518.—630 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

RECAUDACION EJECUTIVA

Don Maximino Rodríguez Ramos, Re
caudador Agente Ejecutivo del 
Ayuntamiento de La Robla.
Hace saber: Que en cada uno de 

los títulos ejecutivos correspondien
tes a los deudores, conceptos y ejer
cicios que después se relacionan, ha 
sido dictada por el Sr. Alcalde-Pre
sidente, la siguiente:

“Providencia: En uso de las facul
tades que me confieren los artícu
los 95 y 101 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incursos en 
el procedimiento de apremio a los 
contribuyentes morosos relacionados 
y dispongo se proceda ejecutivamen
te contra el patrimonio de los deu
dores, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento”.

Y no siendo posible, como se justi
fica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 del 
citado Reglamento, la anterior Pro
videncia a ninguno de los sujetos pa
sivos que después se indican, por ser 
desconocidos su domicilio y paradero, 
así como por ignorar quienes le re
presentan en esta ciudad, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 99-7 del repe
tido Texto Legal, se hace la notifi
cación por medio del presente edicto 
que deberá ser publicado en el Bole

tín Oficial de esta provincia y ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que, de no hacerlo así, se procederá 
inmediatamente al embargo de sus 
bienes.

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí, o 
por medio de representantes, ya que, 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de ese 
momento y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación, mediante la simple lectura de 
las mismas a presencia del público 
que se encuentre en ella.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles :

1. °) Que contra la Providencia dic
tada por el Sr. Alcalde de no estar 
conforme con la misma, y siempre 
que exista alguno de los motivos, de 
oposición que se determinan en los 
artículos 137 de la Ley General Tri
butaria y 95 del Reglamento General 
de Recaudación, podrán interponer 
los siguientes recursos:

a) De reposición, con carácter pre
vio y facultativo, en el plazo de 
quince días ante el Sr. Alcalde de 
este Ayuntamiento.

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción, en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente del de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

2. °) Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse ante el señor 
Alcalde, dentro de los ocho días si
guientes al de su publicación en el 
citado Boletín Oficial, en la forma 
que se determina en el art. 187 del 
Reglamento General de Recauda
ción, y

3. °) La interpretación de cualquier 
recurso o reclamación, no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice 
el pago de los débitos perseguidos, 
o se consigne el importe de éstos en 
la forma y términos que determina 
el art. 190 del repetido Reglamento.
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RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO
LOCALIDAD DE LA ROBLA:
Alonso Nidales Benito Agua 1978 360
Alonso Prado Aquilino Basura 1978 600
El mismo Agua 1978 480
Alonso Suárez Antonio I. C. Vehículos 1982 2.250
Alonso Vidales Benito Basura 1978 600
Alvarez Fernández Nieves Basura 1978 600
El mismo Agua 1978 360
Amaral Pérez Delmiro I. C. Vehículos 1982 2.250
Andrés Santos Santiago I. C. Vehículos 1982 800
Baz Maestre José Agua 78 y 82 2.135
El mismo Repetidor T. V. 1978 200
El mismo Basura 1978 600
Bernardo Andrés Indalecio I. C. Vehículos 1982 2.250
Canales Sendín Concepción I. C. Vehículos 1982 800
Carro Seoane Manuel I. C. Vehículos 1982 2.250
Castro Mata Arsenio Basura 1978 600
El mismo Agua 1978 500
Comas Muñoz Francisco I. C. Vehículos 1982 800
Conceicao Sampaio Joaquim I. C. Vehículos 1982 500
Conde Bustio Agustín Basura 1978 600
El mismo Agua 1978 456
Coque Colín José A. I. C. Vehículos 1982 300
Córdoba Fernández Luis Basura 1978 600
El mismo Agua 1978 360
C.S.U.T. Agua 79 y 80 1.020
El mismo Basura 79 y 80 1.264
Cubría García Isidro Fachadas 1978 100
El mismo Entrada C. 1978 180
Díaz Rodríguez Jesús Arbitrios 79 y 80 3.920
Diego Sánchez Juan Arbitrios 1978 1.304
Diez Fuente José L. I. C. Vehículos 1982 2.250
Domínguez Berrocal Purificación Arbitrios 79 y 80 3.020
Ek Johansson Anders I. C. Vehículos 78 al 82 11.250
Elvira Bernal Alejandro Arbitrios 1978 800
El mismo I. C. Vehículos 1982 2.250
Escandón Rojo Rosario I. C. Vehículos 1982 2.250
Estrada García José M. Arbitrios 1978 1.080
Félix Navero Juan Arbitrios 1978 1.224
El mismo I. C. Vehículos 78 y 82 1.200
Fernández García Basilisa Arbitrios 79 y 81 1.655
Fernández Pérez Presentación I. C. Vehículos 1982 1.250
Fuertes García Manuel Arbitrios 79 al 82 4.637Bros, de José García Arbitrios 79 y 81 605
Bros, de J. Antonio García Alcantarillado 1979 120
García Alvarez José Agua 1978 696
García Arroyo José A. Basura 1981 747
García Fernández Bonorio Arbitrios 79 al 82 720El mismo Agua 81 y 82 1.320García García Angel Alcantarillado 1981 300García García Fidel I. 0. Vehículos 1981 2.250García García Francisco I. C. Vehículos 80 al 82 6.750García García Bonorino I. C. Vehículos 1982 2.250García García Carmen Alcantarillado 79 y 80 420García Rodríguez José Bros. Alcantarillado 1978 240García Rodríguez Josefa Agua 1978 360El mismo Basura 1978 600García Sánchez Bonorio Alcantarillado 1978 120García Tascón José L. Basura 1981 1.000García Vivas Gonzalo Agua 1978 360Garrido Valcárcel Manuel I. C. Vehículos 1982 800Gombán Mateo Angel Arbitrios 79 y 80 7.215El mismo Agua 1982 385González Alvarez José R. Basura 1978 600González Casado José Bros. Arbitrios 1979 380El mismo Arbitrios 1978 1.240González Diez, Victorino Basura 1981 1.000Gordón Gordón, Berminio Alcantarillado 1979 120Gutiérrez Alvarez, Isabel Alcantarillado 1979 480Gutiérrez Echevarría, Clemente Alcantarillado 1979 120Gutiérrez Fdez., Consuelo Bros. Alcantarillado 1979 240El mismo Agua 81 y 82 2.640Gutiérrez López, Luis Perros 1978 100El mismo I. C. Vehículos 1982 200
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Gutiérrez Rebollar, Victorino I. C. Vehículos 1982 2.250
Gutiérrez Rodríguez, José I. C. Vehículos 79 y 80 4.500
Guzmán Gómez, Gregorio Repetidor T. V. 79 y 80 400
Hernández Gonzalo, Mateo Basura 1978 600
Juárez Alvarez, Juan Agua 1978 576
El mismo Basura 1978 600
Julio Márquez, Cándido Basura 1978 600
El mismo Agua 1978 672
Laiz Pastrana, Maximino Repetidor T. V. 1978 200
El mismo I. C. Vehículos 1982 800
Martín Ambrosio, M.a Carmen Arbitrios 80 y 81 3.600
Martín Lorenzo, Manuel Agua 1978 576
El mismo Basura 1978 600
Martínez Santos, Elvira Agua 1978 360
Menéndez Diez, Juan Carlos I. C. Vehículos 1982 2.250
Merino Fernández, Felipe Basura 1981 1.000
Moreno López, José L. I. C. Vehículos 1982 2.250
Do Nascimiento Velho, Elíseo I. 0. Vehículos 1982 800
Oblanca Pardo, José Basuras 1978 600
El mismo Agua 1978 432
Oliver Bazaga, Valentín I. C. Vehículos 1982 2.250
Pasalobos Cabrero, Antonio I. C. Vehículos 1982 800
El mismo Agua 80 al 82 2.156
El mismo Arbitrios 1980 1.200
Pascasio Ibáñez, Cesáreo I. C. Vehículos 1982 2.250
Pérez García, Gabriel Arbitrios 1980/79 2.000
Prieto García, Luis Miguel Arbitrios 79 y 80 400
El mismo I. C. Vehículos 1982 2.250
Rodilla Celestino, Angel I. C. Vehículos 1982 2.250
Rodríguez Fernández, Carlos Arbitrios 1979 650
Rodríguez Gutiérrez, Vicente Arbitrios 78 al 81 2.040
Rodríguez Suárez, José L. I. C. Vehículos 78 y 82 3.850
Salvador Rodríguez, L. Fernando Repetidor T. V. 1979 200
Salvador Rodríguez, Teodoro I. C. Vehículos 80 y 82 600
Sanmartín García, Pedro Hros. Alcantarillado 1979 120
Santamaría González, Angel Agua 1982 1.033
El mismo I. C. Vehículos 1982 2.250
Sarabia Vigil, Carmen Arbitrios 78 al 81 4.200
Da Silva Carneiro, Fernando I. C. Vehículos 1982 2.250
Suárez García, Atilio Agua 79 y 00 2.143
El mismo Arbitrios 79 y 80 2.000
El mismo I. C. Vehículos 1982 4.500
Toral Mantecón, Sixto Arbitrios 79 al 81 720
Valero Rubio, Elena Alcantarillado 78 y 79 960
Valgar, S. L. I. C. Vehículos 1982 13.100
Varela Robín, Manuela Agua 1978 360
El mismo Arbitrios 1978 800
Vázquez García, Julio I. C. Vehículos 79 y 82 4.500
Velasco Rodríguez, Carmen I. C. Vehículos 1982 800
Vivas Falagán, Avelino I. C. Vehículos 1982 800
Zamora Franco, Angel I. C. Vehículos 1982 800
Zapico Ramos, Ventura Alcantarillado 78 al 81 2.520
Vivas Falagán, Avelino I. C. Vehículos 1982 800

LOCALIDAD ALCEDO DE ALBA:
González Flecha, José A. Hros. Rodaje 78 y 79 200
Valbuena Gutiérrez, Antonino Rodaje 78 y 79 100

LOCALIDAD DE CANDANEDO DE FENAR:
Vihuela Vihuela Benjamín Arbitrios 1981 250
Vihuela Valle Pedro Rodaje 1979 100
Vihuela Suárez Julián I. C. Vehículos 79 al 82 6.750
Martínez Valbuena Antonino I. C. Vehículos 1982 ' 300
Martínez Robles Antonio Rodaje 78 y 79 100
Martínez Robles Angel Rodaje 78 y 79 300
Alonso Alonso Tomás Arbitrios 1978 100
El mismo I. 0. Vehículos 1982 2.250

LOCALIDAD DE CANALES:
Rodríguez García M.a Angela Arbitrios 1981 3.450

LOCALIDAD DE LLANOS DE ALBA:
Villares Leal M.a Antonia I. C. Vehículos 1982 2.250
González Gutiérrez Maximino I. C. Vehículos 78 al 82 1.000
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La Robla, 18 de julio de 1983.—El Recaudador, Maximino Rodríguez Ramos. — V.° B.°: La Alcaldesa 
(ilegible).

4949 Núm. 3514.—20 580 otas.

Gabaldón Gallego Alfonso I. C. Vehículos 1981 200
El mismo I. C. Vehículos 1982 200
El mismo Tenencia Perros 1980 150
Díaz Suárez Jesús Rodaje 1979 50

LOCALIDAD DE OLLEROS DE ALBA: 
Morán Diez José Rodaje 78 y 79 100

LOCALIDAD DE PUENTE DE ALBA: 
Rodríguez González Antonio Hros. Arbitrios 78 y 79 240
Morán Laiz José A. Rodaje 78 y 79 200
Morán Colín Félix Rodaje 78 y 79 200
Gutiérrez Prieto Marcelino Rodaje 78 y 79 200
Gutiérrez Prieto Andrés Rodaje 78 y 79 200
Gutiérrez Colín Daniel Rodaje 1979 100
González González Francisco Rodaje 1979 100

LOCALIDAD DE RABANAL DE FENAR: 
Vihuela Morán Luciano Tenencia Perros 1981 150
Vihuela Isabel Rodaje 1979 100
Gutiérrez Colín Victorina Rodaje 1980 100
LOCALIDAD DE SOLANA DE FENAR: 
Viñuela Colón Gabriel Rodaje 1979 150
Muñiz García Emiliano Fachadas 1979 390
González García Tomás Canalones 1981 100
González Castro Ricardo Rodaje 1979 100
González Castro Estefanía Canalones 1981 200
LOCALIDAD DE SORRIBOS DE ALBA: 
Rabanal Flecha Audelino Arbitrios 1979 150

LOCALIDAD DE VENTAS DE ALCEDO:
Martín Gorra Román I. C. Vehículos 1982 2.250
Esteban Alvaredo Antonio I. C. Vehículos 1982 2.250

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León
Cédula de notificación 

y requerimiento
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su Par
tido, en juicio ejecutivo núm. 346/81, 
promovido por el Banco Popular Es
pañol, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Glez. Varas, contra don 
José-María Pinto Alonso y otros, so
bre reclamación de 526.415 pías., y 
por medio de la presente se le hace 
saber que por la parte actora se ha 
designado como Perito para la valo
ración de los bienes embargados a 
D.a M.a Teresa Martínez Suárez, ma
yor de edad, soltera, Profesor Mer
cantil y vecina de León, para que 
en término de segundo día, puedan 
nombrar otro por su parte, si les con
viniere, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el designado 
por aquél. Al mismo tiempo se les 

requiere para que en término de seis 
días presenten en Secretaría los tí
tulos de propiedad de los bienes em
bargados.

León, a treinta de julio de 1983.— 

lando en su caso reconvención, bajo 
los correspondientes apercibimientos 
de Ley, contándose dicho plazo a 
partir de la publicación de la pre
sente.

(Firma ilegible).
4994 Núm. 3502.—930 ptas.

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado S. S.a, 

en juicio de divorcio número 490/83, 
promovidos por doña Orfelina Mar
tínez Sánchez, mayor de edad, ve
cina de León, representada por el 
Procurador Sr. Fuente González, con
tra don Miguel García García, mayor 
de edad, su esposo, vecino que fue 
de León y hoy en ignorado paradero, 
sobre declaración de divorcio legal 
de los contendientes. Por medio de 
la presente y mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y Diario “La Hora”, se da tras
lado de la demanda y se emplaza en 
forma al demandado, para que en 
término de veinte días, comparezca 
en los autos y la conteste, formu

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma, dado el desconocido para
dero del demandado, libro la presente 
en León a veintiocho de julio de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).
4991 Núm. 3501.— 9tiU pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez sustituto número tres 
de León y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

hoy de mi cargo, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia del 
Banco Atlántico, S. A. de León, repre
sentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas contra otro y don Jesús 
Antonio de la Cruz Gallego, cuyo 
último domicilio conocido fue en Bar
celona, Avda. Chile, 36-8.°-4.a y ac
tualmente en ignorado paradero, en 
reclamación de 189.680 pts. de prin
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cipal y otras 80.000 pts. de costas y 
gastos; en cuyo procedimiento y re
solución de esta fecha, se ha decre
tado de conformidad con el art. 1.460 
de la L. E. Civil, y sin previo reque
rimiento, el embargo de bienes de la 
propiedad de aludido demandado en 
cuantía bastante a cubrir las canti
dades de principal y costas reclama
das mencionadas.

Y a medio del presente, se cita de 
remate a dicho deudor para que en 
el término de nueve días comparezca 
y pueda oponerse a la ejecución si 
viere de convenirle, bajo los aperci
bimientos de Ley si no lo verifica.

Dado en León a primero de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y tres.—Francisco Vieira Martín.—El 
Secretario (ilegible).
5001 Núm. 3500—1.080 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.188/83, 

seguidos a instancia de Armelinda 
Blanco Soto, contra Roberto García 
Bolívar, en reclamación por salarios, 
se ha dictado la siguiente providen
cia: “Dada cuenta, ante la imposi
bilidad de celebrar los juicios en el 
local el día y hora señalados, se sus
pende la celebración de los mismos 
haciéndose nuevo señalamiento para 
el día quince de septiembre a las 
12,30 horas de su mañana, en la sala 
de audiencia de esta Magistratura, 
sita en León, Plaza de Calvo Sotelo, 
núm. 3; estándose en lo demás a lo 
acordado.

Lo dispuso, y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe”.

Y para que sirva de notificación y
citación a la Empresa Roberto Gar
cía Bolívar, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, 
a uno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres.—José Rodrí
guez Quirós. 5021

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo en funciones 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero uno de las de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 161/83, seguida a ins
tancia de José Luis Vieitez Figueiras, 
contra Tomás Colmenero Criado, so
bre despido; ha dictado la siguiente:

“Providencia.—Magistrado Sr. Ca
bezas Esteban.—En León, a dieciséis 
de agosto de mil novecientos ochenta 
y tres.—Dada cuenta; únase a los 
autos de su razón y cítese de compa
recencia a las partes para el próximo 
día treinta de septiembre a las doce 

horas de su mañana en el salón de 
sesiones del Excmo. Ayuntamiento 
de Ponferrada. Adviértase a las mis
mas que pueden comparecer con to
das las pruebas de que intenten va
lerse y que puedan practicarse en el 
acto y que no se suspenderá el mismo 
por incomparecencia de alguna de 
ellas.—Lo dispuso y firma S. S.a por 
ante mí que doy fe.—Firmada: José 
Luis Cabezas Esteban.—C. Pita Ga
rrido.—Rubricados”.

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de cita
ción en forma legal a la Empresa 
Tomás Colmenero Criado, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a dieciséis de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.—José Luis Cabezas Esteban.

5020

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

1.237/83, seguidos a instancia de Al
fonso Piñuelo Mayo, contra la Mina 
La Paquita y más, sobre invalidez 
E. P., existe una providencia del te
nor literal siguiente:

“Providencia.—Magistrado Sr. Ca
bezas Esteban.—León, diez de agosto 
de mil novecientos ochenta y tres.

Por dada cuenta, únase el escrito 
presentado a los autos de su razón, 
envíese copia del escrito al actor, 
para que manifieste lo que a su de
recho convenga.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Mina La 
Paquita, actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León 
a treinta y uno de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres. — José 
Luis Cabezas Esteban.—C. Pita Ga
rrido. 5022

Don José Luis Cabezas Esteban 
Magistrado de Trabajo núm. tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.132-34/83 

seguidos a instancia de Francisco Fer
nández Cuervo y dos más, contra Je
rónimo Hernández Martínez y más, 
sobre despido.

He señalado para la celebración del 
acto de comparecencia, el día vein
tiuno de septiembre próximo, a las 
10,15 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Jerónimo Hernández Martínez, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a veinti
séis de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres. Firmado: J. L. Cabezas 
Esteban.—C. Pita Garrido. 4972

Anuncios particulares

PERDIDA de una Póliza de Titulación 
de Suscripciones de la Banca Mas 
Sardá, núm. 8 174, extendida el 30 
de junio de 1979 por 132,856 parti
cipaciones. Comunicar hallazgo o 
paradero a Adolfo Carro Marcos, 
Palazuelo de Orbigo (León).

5032 Núm. 3527.—210 ptas.

Sociedad Deportiva Ponferradina
La Sociedad Deportiva Ponferradi

na, domiciliada en Ponferrada (León), 
c/ Dos de Mayo, núm. 8, hace saber, 
que por error administrativo, no se 
procederá a sortear el coche que te
nía previsto en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
10 de septiembre de 1983, por lo que 
se ruega a las personas que se sientan 
perjudicadas pasen por las oficinas 
de dicha Sociedad, en donde se aten
derán todas las reclamaciones.

Ponferrada, 5 de septiembre de 
1983.—Firmado, S. D., Eloy Rodríguez 
Morán.
5003 Núm. 3528.—480 ptas.

Comunidad de Regantes
LOS LAVADEROS

Robles de la Valcueva
Esta Comunidad celebrará asamblea 

general, el próximo día 25 de septiem
bre, a las 12,45 horas, en caso de no 
reunirse número suficiente se celebrará 
una segunda reunión a las 13,15 horas 
del día señalado, con el siguiente 
orden del día:

l.°—Examen de ingresos y gastos 
del presente año.

Lo que se pone en general conoci
miento a los efectos oportunos.

Robles de la Valcueva, a 1 de sep
tiembre de 1983.—El Presidente de la 
Comunidad (ilegible).
4983 Núm. 3524.—510 ptas.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

213.017/8 421.124/1
276.576/6 455.135/6
281.052/5 459 947/0
365.343/9 49.023/3
375.255/3 49.053/0

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
4599 Núm. 3139.-480 ptas.

Imprenta Provincial


